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Mexicali, Baja Galifornia, veintinueve de mayo de dos mil

veintiuno

VISTA la cuenta que antecede del Secretario General de Acuerdos de

este Tribunal, en la que se informa al Presidente de este Tribunal, con

vista a la ponencia instructora,'que a tas trece horas con veinticinco

minutos del veintiocho del corriente, se recibió en Oficialía de Partes,

escrito original, signado por Marisol Hernández Estrada, Consejera

Presidenta del Consejo Distrital Electoral XVll del Instituto Estatal

Electoral del Estado de Baja California, constante en cuatro fojas útiles,

al cual anexa documentación descrita por el Titular de Oficialía de

Partes de este Tribunal, en el reverso de !a primerfoja del escrito antes

referido; en cumplimiento a lo ordenando mediante sentencia de

veintiuno de mayo de dos mil veintiuno, dictado dentro del expediente

al rubro citado. Por tanto, con fundamento en el artículo 61 bis del

Reglamento lnterior de este Tribunal, se dicta el siguiente: - - -

ACUERDO-

Primero. Se tiene a la Consejera Presidenta del Consejo Distrital

Electoral XVll del lnstituto Estatal Electoral, remitiendo constancias en

vías de cumplimiento de la resolución dictada en el presente asunto,

de las que se advierte que las candidatas que nos ocupa, no

acreditaron la autoadscripción indígena calificada y en consecuencia

se tuvo por no cumplida la acción afirmativa indígena, por lo que se

soli ción de la candidatura. Adicionalmente informa que no

ha de sustitución respectiva.
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Segundo. Se reservalel flrornu

cumplimiento, hasta qL¡þ

autoridades

NOTIFÍQUESE

Así lo acordó y flrrna

de la
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